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8. TABLA DE EVIDENCIAS

CRITERIO CÓDIGO DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

CRITERIO 1 

EV1.1 
Guías Docentes. Programas, competencias, actividades formativas y 
sistemas de evaluación previstos para cada asignatura del Plan de 
estudios. 

EV1.2 Tabla 1.A/B Estructura del personal académico. 

EV1.3 Tabla 2. Resultado de las asignaturas que conforman el Plan de 
estudios 

EV1.4 Documentación e informes que recojan las medidas adoptadas para 
garantizar la coordinación tanto vertical como horizontal. 

EV1.5 En el caso de los máster, criterios de admisión y resultados de su 
aplicación. 

EV1.6 
En el caso de los másteres, expedientes académicos y resultados de 
estudiantes que han cursado complementos formativos o que 
proceden de otras titulaciones. 

EV1.7 Listado de estudiantes que han obtenido reconocimiento de 
créditos. 

EV1.8 
Listado de las memorias finales de prácticas con indicación de las 
empresas/instituciones con las que se han hecho efectivos 
convenios de prácticas. 

CRITERIO 2 EV2.1 Páginas web de la universidad. 

CRITERIO 3 EV3.1 
Procedimientos y registros del SGIC del título: diseño, mecanismos 
de apoyo, revisión y mejora de sus objetivos y de sus competencias, 
gestión de las reclamaciones, etc. 

CRITERIO 4 

EV1.2 Tabla 1.A/B Estructura del personal académico. 

EV4.1 Resultados de los procesos de evaluación del profesorado 
(DOCENTIA). 

CRITERIO 5 

EV5.1 Breve descripción de los servicios de orientación académica y 
profesional. 

EV5.2 
Breve descripción de infraestructuras especializadas necesarias para 
desarrollar las actividades de formación previstas en los planes de 
estudios. 

EV5.3 En el caso de impartición semipresencial/virtual, breve descripción 
de la plataforma tecnológica de apoyo a la docencia 

CRITERIO 6 EV1.1 
Guías Docentes. Programas, competencias, actividades formativas y 
sistemas de evaluación previstos para cada asignatura del Plan de 
estudios. 
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EV6.1 

El Panel seleccionará el TFG/TFM, las prácticas externas y las 
asignaturas de referencia (4 en caso de grados y 2 en el de máster). 
De ello se preparará una selección de evidencias de las pruebas 
evaluativas y breve CV de los profesores responsables. La selección 
debe realizarse de modo que cubra el espectro de calificaciones. 

EV1.3 Tabla 2. Resultado de las asignaturas que conforman el Plan de 
estudios 

CRITERIO 7 

EV7.1 Resultados del SGIC referentes a los procedimientos de medida de la 
satisfacción de los agentes implicados. 

EV7.2 Documentación o informes que recojan estudios de inserción laboral 
o datos de empleabilidad.

EV7.3 Información sobre actuaciones institucionales para facilitar la 
inserción laboral. 
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	información en la que se basa la evaluación

	Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
	DIRECTRICES DE EVALUACIÓN:
	7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.
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	6. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS
	7. INFORMACIÓN EN LA QUE SE BASA LA EVALUACIÓN
	8. TABLA DE EVIDENCIAS
	ANEXO 1: MODELO DE INFORME DE AUTOEVALUACIÓN
	directrices de evaluación:
	1.1. La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y se aplica adecuadamente la normativa académica.
	1.2. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical) entre las diferentes materias/asignaturas que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificació...
	1.3. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.
	directriz de evaluación:
	2.1 La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las características del título y sobre los procesos de gestión que garantizan su calidad.
	directrices de evaluación:
	3. 1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz del título, en especial de los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos...
	3. 2 El SGIC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
	DIMENSIÓN 2. Recursos
	directrices de evaluación:
	4. 1 El personal académico del título es suficiente y reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora.
	4. 2 (En su caso) la universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos a la contratación...
	Directrices de evaluación:
	5. 1 El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y los servicios de orientación académica y profesional soportan adecuadamente el proceso de aprendizaje y facilitan la incorporación al mercado laboral.
	5. 2 Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título.
	5. 3 En su caso, los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial disponen de las infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas que permiten el desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competenci...
	5. 4 En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos al personal de apo...
	DIMENSIÓN 3. Resultados
	directrices de evaluación:
	6. 1 Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados han permitido la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes y corresponden al nivel de la titulación especificad...
	directrices de evaluación:
	7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.
	7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es adecuada.
	7.3 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto socio-económico y profesional del título.

	El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.
	Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
	La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad
	Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC)
	La institución dispone de un sistema de garantía interna de calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título.
	Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
	El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las características del título y el número de estudiantes.
	Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
	El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mis...
	Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.
	Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO y satisfacción
	Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.
	ANEXO 2: TABLAS DE DATOS E INDICADORES
	Tabla 1.a Estructura del personal académico para universidades públicas
	Tabla 1.b Estructura del personal académico para universidades privadas
	Tabla 2. Resultados en las asignaturas que conforman el plan de estudios del título en el último curso académico

	ANEXO 3: MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN INDIVIDUAL
	directrices de evaluación:
	1.1. La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y se aplica adecuadamente la normativa académica.
	1.2. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical) entre las diferentes materias/asignaturas que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificació...
	1.3. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.
	directriz de evaluación:
	2.1 La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las características del título y sobre los procesos de gestión que garantizan su calidad.
	directrices de evaluación:
	3. 1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz del título, en especial de los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos...
	3. 2 El SGIC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
	DIMENSIÓN 2. Recursos
	directrices de evaluación:
	4. 1 El personal académico del título es suficiente y reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora.
	4. 2 (En su caso) la universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos a la contratación...
	Directrices de evaluación:
	5. 1 El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y los servicios de orientación académica y profesional soportan adecuadamente el proceso de aprendizaje y facilitan la incorporación al mercado laboral.
	5. 2 Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título.
	5. 3 En su caso, los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial disponen de las infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas que permiten el desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competenci...
	5. 4 En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos al personal de apo...
	DIMENSIÓN 3. Resultados
	directrices de evaluación:
	6. 1 Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados han permitido la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes y corresponden al nivel de la titulación especificad...
	directrices de evaluación:
	7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.
	7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es adecuada.
	7.3 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto socio-económico y profesional del título.

	El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.
	Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
	La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.
	Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC)
	La institución dispone de un sistema de garantía interna de calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título.
	Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
	El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las características del título y el número de estudiantes.
	Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
	El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mis...
	Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.
	Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO y satisfacción
	Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.
	ANEXO 4: MODELO DE INFORME DE VISITA EXTERNA
	DIMENSIÓN 2. Recursos
	DIMENSIÓN 3. Resultados

	El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.
	Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
	La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.
	Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC)
	La institución dispone de un sistema de garantía interna de calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título.
	Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
	El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las características del título y el número de estudiantes.
	Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
	El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mis...
	Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.
	Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO y satisfacción
	Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.



